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1. RESPONSABLE (ÁREA)
Oficina Jurídica
2. OBJETIVO
Definir el lineamiento aplicable a la elaboración y legalización de las modificaciones de los contratos estatales que celebra la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos - UAECOB.
3. ALCANCE
[bookmark: _Hlk80863014]El procedimiento inicia con la determinación de la necesidad por parte del supervisor y/o interventor del contrato de realizar una modificación contractual y finaliza con el archivo de los soportes en el expediente contractual.
4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN

I. Es responsabilidad de cada líder de proceso: · Socializar los documentos que aprueba, al personal que interacciona en el documento. · Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados. · Actualizar los documentos del SIG cuando la normatividad y documentos Externos aplicables cambien. · Revisar y/o actualizar los documentos del SIG cada vez que se requiera, como máximo cada 2 años, con apoyo del referente SIG de la dependencia. 
II. Es responsabilidad del Líder del Proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos Externos aplicables. 
III. La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar organizadas de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso. 
IV. Las modificaciones (adiciones, prórrogas, modificatorios, aclaración) y cesión no pueden alterar el objeto del contrato o la naturaleza sustancial del mismo.
V. La adición, prórroga, modificación, aclaración y cesión, según sea el caso, solo podrá solicitarse antes del vencimiento del plazo contractual.
VI. La justificación de las adiciones, prórrogas, cesiones, modificaciones y/o aclaraciones contractuales las elabora el supervisor y/o interventor del contrato cuando aplique, para lo cual debe estudiar, verificar y avalar el contenido de la solicitud correspondiente. Los soportes de la solicitud de modificación contractual harán parte integral del documento de modificación que se suscriba.
VII. La solicitud de modificaciones contractuales (adiciones, prórrogas, modificatorios, aclaración) y cesión, en todos los casos deberá radicarse con mínimo una semana de antelación a la fecha en que se requiera suscribir el documento, por parte del área supervisora respectiva.
VIII. La Oficina Jurídica, revisará, aprobará o improbará, según sea el caso, las actualizaciones o anexos modificatorios que se realicen a las garantías contractuales de las adiciones, prórrogas, suspensiones, cesiones modificaciones y/o aclaraciones.
IX. En caso de que el documento requerido genere un costo adicional el supervisor del contrato deberá tramitar previa a la solicitud de elaboración de esta, las partidas presupuestales a las que haya lugar.
X. El requerimiento de elaboración de una modificación contractual (adiciones, prórrogas, modificatorios, aclaración) y cesión, deberá ir acompañada de la solicitud de interventoría en los contratos que cuenten con esta.
ADICIÓN: 
1. La solicitud de adición se realiza mediante memorando del supervisor o interventor a la Oficina Jurídica indicando de manera detallada el fin de esta, por lo que se debe informar las razones que la originan, se debe dar una explicación del valor a adicionar y adjuntar el CDP. 
2. La solicitud de adición al contrato deberá contar con un informe de ejecución financiero que indique el estado actual del contrato y la proyección de la inversión de los recursos. 
3. El valor no debe superar el límite máximo del 50% del valor inicial del contrato expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV), sin perjuicio de la excepción contenida en el artículo 85 de la Ley 1474 de 2011 prevista para los contratos de interventoría.
PRÓRROGA: 
1. La prórroga se solicita por medio de un memorando del supervisor o interventor a la Oficina Jurídica, especificando sus motivos y el plazo por ampliar.  
2. En la solicitud de prórroga se deberá informar si la modificación al plazo genera o no costos adicionales para la UAECOB. 
MODIFICACIONES O ACLARACIONES: 
1. La modificación o aclaración se solicita mediante un memorando del supervisor o interventor a la Oficina Jurídica, especificando la cláusula o documento a modificar y el motivo del cambio.  
2. El área ejecutora brindará apoyo a la Oficina Jurídica para resolver dudas técnicas y financieras sobre modificaciones contractuales cuando sea necesario.  
CESIÓN DEL CONTRATO: 
1. La solicitud de cesión en los contratos misionales se realiza mediante memorando del supervisor o interventor a la Oficina Jurídica, para efectos de evaluar por parte de un comité evaluador designado para el efecto, si el posible cesionario cumple con las condiciones técnicas, financieras y jurídicas requeridas en el Pliego de condiciones y en la minuta del contrato. 
2. La solicitud de cesión en los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, deberá iniciarse mediante memorando del supervisor o interventor del contrato a la Oficina Jurídica. 
3. La cesión requiere la autorización expresa de la UAECOB, pudiendo esta reservarse las razones para negarla. 
4. La cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de Comercio y 41 de la Ley 80 de 1993. 
5. La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos - UAECOB verificará la idoneidad y experiencia del cesionario, de conformidad con los estudios previos y demás documentos que forman parte de la contratación. Para el caso de los contratos derivados de procesos de selección, el comité evaluador que se designe para evaluar las condiciones técnicas, financieras y jurídicas del cesionario dará una certificación donde conste que el cesionario cumple con lo establecido en el pliego de condiciones y en el contrato para realizar la cesión. 
6. Para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el supervisor enviará mediante memorando a la Oficina Jurídica, la documentación pertinente y señalada en la Hoja de Ruta Contrataciones Directas vigente para la revisión, verificación y cumplimiento de los requisitos, de conformidad con la tabla de honorarios, categoría y condiciones mínimas de la contratación vigente. 
7. La Oficina Jurídica elaborará la modificación correspondiente en la plataforma transaccional aplicable y la enviará para la aprobación del proveedor y del ordenador del gasto, una vez suscrita se procederá a publicar la misma en la plataforma transaccional.
 
5. DEFINICIONES
Los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad, en aras de los fines del Estado a los cuales sirve el contrato. Esta situación se genera cuando con posterioridad a la celebración del contrato surgen circunstancias que hacen imperativo modificar las condiciones existentes al momento de proponer o de contratar, según el caso. Las modificaciones contractuales son: 
5.1. ADICIÓN: Es la modificación que surge a partir de las variaciones del valor inicialmente pactado en el contrato, mas no de una modificación de su objeto.
5.2. PRÓRROGA: Es la modificación en virtud de la cual se aumenta en su extensión el plazo inicialmente previsto para la ejecución de las actividades contratadas.
5.3. MODIFICACIÓN: Modificación a través de la cual se realizan cambios necesarios para complementar, variar, sustituir, agregar y modificar alguna cláusula del contrato o de los documentos que hacen parte integral del mismo.
5.4. ACLARACIÓN: Documento aclaratorio a través del cual se realizan cambios necesarios para precisar algún aparte de una cláusula del contrato o de los documentos que hacen parte integral del mismo.
5.5. CESIÓN: Según el artículo 887 del Código de Comercio y 41 de la Ley 80 de 1993, la cesión consiste en la facultad que tienen las partes de un contrato, para hacerse sustituir por un tercero, en las obligaciones derivadas del contrato. Los contratos estatales se celebran en consideración a las calidades demostradas por el proponente, en relación con las condiciones requeridas y escogidas por la entidad y en consecuencia, una vez celebrados no podrán cederse sin previa autorización de la entidad contratante.

· Punto de Control del procedimiento: Indica que la actividad es una revisión o verificación del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo del objetivo del procedimiento.

6. NORMATIVIDAD 
La normatividad aplicable al presente procedimiento está contenida en la legislación que se menciona en el numeral 9 de este procedimiento, en el apartado donde se relacionan los DOCUMENTOS EXTERNOS.
7. PRODUCTO O SERVICIO
Modificación contractual
8. DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
[bookmark: _Hlk69747337]Las actividades van en forma de flujograma siguiendo los siguientes símbolos:
	

	

	

	

	

	

	Inicio / Fin 
	Actividad
	Decisión
	Indica que el flujo continúa donde se ha colocado un símbolo idéntico que contiene la misma letra
	Enlace entre Páginas (se identifica con números)

	Línea de flujo 




	ACTIVIDAD
	
	RESPONSABLE
	REGISTRO 
	OBSERVACIÓN

	
INICIO/FIN


A

	

	
	
	



	A


1. Determinar La necesidad o revisar la viabilidad de realizar una modificación contractual




	










	





Supervisor del contrato
	Solicitud de Modificación Contractual con sus soportes:  Formato de Solicitud de Modificación Contractual, Solicitud CDP, proyectado la supervisión y firmado por el director. (Cuando se trate de adición), CDP expedido por presupuesto. (Cuando se trate de una adición), Soportes solicitud modificación contractual.
	


El área supervisora prepara la información soporte requerida para la generación de la modificación de manera transaccional en la plataforma SECOP II

	[bookmark: _Hlk210048842]
2. Realizar y radicar solicitud de modificación contractual



	
	






Supervisor del contrato
	




Solicitud de adición y/o prórroga y/o aclaración y/o modificación y la radica en la Oficina Jurídica
	[bookmark: _Hlk210048895]La solicitud de modificación contractual (adición y/o prórroga y/o aclaración y/o modificación) se dirige a la Oficina Jurídica haciendo uso del formato GJ-PR12-FT01 (según formato establecido en MIPG); soportada técnica, jurídica y financieramente y firmado por el supervisor.

	


3. Recibir la solicitud de modificación contractual



                                           B       

	










	



Asistente de Oficina Jurídica
	



NA
	Actualizar el sistema de información de 
correspondencia. 
Extraer la información necesaria de la solicitud de modificación para alimentar el sistema de información contractual 

	B       



4. Asignar profesional





	

	



Jefe de Oficina Jurídica
	



NA
	El jefe de la OJ asigna al profesional y entrega la solicitud para generación de la modificación en la plataforma SECOP II de adición y/o prórroga y/o aclaración, junto con los soportes.

	[bookmark: _Hlk101952115]
   5. Recibir la documentación y analizar la solicitud




	






	


Director, profesional Oficina Jurídica y Comité evaluador
	


Certificación de iguales o mejores condiciones del cesionario
	El profesional de la OJ verifica el contenido de los soportes. Para la cesión de un contrato diferente a OPS se hará así: Procesos derivados de selección un Comité evaluador, evaluará las condiciones del cesionario y certificará sus iguales o mejores condiciones que las del Pliego de Condiciones. En los casos de OPS se verificará la idoneidad del cesionario.

	[bookmark: _Hlk101954693]
SI
6. Devolver los documentos


    NO                                                                C       


	2

	






Profesional de Oficina Jurídica
	






Memorando
	



Se realiza la devolución de la solicitud junto con los documentos a corregir por parte del área supervisora.

	                                                   C       


     7. Realizar el trámite solicitado




	






	Profesional de la Oficina Jurídica
	El trámite se realiza a través de SECOP II, en caso de ser necesario se realizará documento adicional
	Una vez la solicitud es recibida y cumple con los requerimientos necesarios se elabora la adición y/o prórroga y/o aclaración y/o modificación, en la plataforma SECOP II

	
    8. Remitir a flujos de aprobación en SECOP II


	






	Profesional de la Oficina Jurídica, jefe de Oficina Jurídica, director y contratista
	SECOP II
	

	   
    9. Publicación de la modificación en SECOP II

	
	Profesional de la Oficina Jurídica
	SECOP II
	Tener en cuenta las fechas de vencimiento toda vez que la plataforma es transaccional y queda registrada la fecha efectiva del trámite

	
    10. Solicitud de expedición del certificado de registro presupuestal

    


	






	Profesional operativo de la Oficina Jurídica
	Certificado de Registro Presupuestal
	Suscrita la modificación por el director y el contratista se envía correo electrónico al responsable de presupuesto solicitando la expedición CRP que debe ser expedido a más tardar el mismo día del envío de la solicitud. (Si se trata de adición).

	
    11. Revisar y aprobar la actualización de garantías

	





D       

	Profesional Especializado Oficina Jurídica
	SECOP II
	Cuando el contratista radica las garantías, el profesional Especializado de la Oficina Jurídica procede a su aprobación


	                         D       


   12. Incorporar los documentos físicos en el expediente contractual
13. 


	
	Profesional Jurídico a cargo del trámite, técnico de archivo
	Solicitud de modificación y soportes, publicación SECOP II, Solicitud de RP y RP (si aplica), ampliación de pólizas y aprobación de garantías, ARL (si aplica)
	Se realiza la incorporación de los documentos físicos que soportan la modificación al expediente contractual

	
FIN



	
	
	
	




4. [bookmark: _Hlk75635994]DOCUMENTOS RELACIONADOS 

	[bookmark: _Hlk75636034]CÓDIGO
	DOCUMENTO

	GJ-PR12-FT01
	Solicitud de Modificación Contractual

	














DOCUMENTOS EXTERNOS
	Ley 80 del 28 de octubre de 1993 " Por la cual se expide el Estatuto de Contratación de la Administración Pública" 
• Ley 734 del 05 de febrero de 2002 "Por la cual se expide el Código Disciplinario Único" 
• Ley 1150 del 16 de julio de 2007 "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos" 
• Ley 1474 del 12 de julio de 2011 " Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" 
• Decreto Ley 4170 del 3 de noviembre de 2011 " Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente, se determinan sus objetivos y estructura" 
• Ley 1712 del 06 de marzo de 2014 " Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones" 
• Decreto 019 del 10 de enero de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública" 
• Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" 
• Lineamientos, manuales y guías establecidas por la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente.
• Circular Conjunta 005 del 18 de mayo de 2004 de la Veeduría Distrital y la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. " Publicación de la información contractual" 
• Directiva 016 del 29 de julio de 2011 "Publicación de procesos contractuales del Distrito Capital en el sistema electrónico para la contratación pública - SECOP" 
• Manual de Contratación UAECOB



5. CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	05/01/2023
	Creación del documento

	02
	24/11/2025
	Ajuste a la actividad 2 del procedimiento.


 
6. [bookmark: _Hlk75636268][bookmark: _Hlk75636304]CONTROL DE FIRMAS 
	Elaboró: 
Isabel Ruiz
	Cargo: 
Contratista Oficina Jurídica
	Firma:
ORIGINAL CON FIRMA
 

	Revisó: Isabel Cristina Ruiz

Vo, Bo. Mejora Continua: 
Jaime A Vega




	Cargo: Prof. Oficina Jurídica

“Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes aplicables a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y por lo tanto, lo presentamos para la firma del líder del proceso”
	Firma:
ORIGINAL CON FIRMA




ORIGINAL CON FIRMA


	Aprobó: Mónica María Pérez Barragán
	Cargo: Jefe Oficina Jurídica

	Firma: ORIGINAL CON FIRMA




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.C.
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Unidad Administrativa Especial Cuerpo
Oficial de Bomberos.





